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Radicación No. 
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Demandado

Providencia

Reparación Directa
11001-33-43-060-2017-00284-00
BLANCA AURORA BETANCUR RESTREPO Y OTRO
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA
NACIONAL
Concede apelación

1. ANTECEDENTES

El 15 de noviembre de 2017, la parte demandante formuló recurso de apelación contra el 
auto del 10 de noviembre de 2017, mediante el cuaí rechazó la demanda.

2. CONSIDERACIONES

El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 243 y 244 de la Ley 1437.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: CONCEDER, el recurso de apelación en el efecto suspensivo contra el auto que 
rechazó la demanda, conforme a la motivación expuesta en precedencia.

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto y previas las anotaciones que haya a lugar, envíese el
expediente al superior.

NOTIFÍQUeSE Y CÚ

^DRO BONILLA ALDANA 
Juez
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Secretario
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